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ADVERTENCA O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se' 
cretarios reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var lo? BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA T O D O S L O S DIAS, 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

. Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETIN' de fecha 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIÑ OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

P A R T E O F I C I A L 
S. M . el Bey Don Alfonso X I I I 

(q. D . g.), S. M. la Keina Doña Vic* 
toria Eugenia, S. A . E . el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. 
• CGaceía del día 29 de. abril de 1927). 

EXPOSICION 
SEÑOR: En 5 de junio de 1924 

dictó V. M. un Real decreto para 
completar y unificar la legislación 
sobre las vías pecuarias y, respe
tando todos los intereses legítimos, 
dar utilidad a las vías que dtbieran 
conservarse, realizar en beneficio 
del Tesoro las inútiles y determinar 
de modo preciso los deslindes co
rrespondientes, evitando las cons
tantes quejas de los ganaderos y las 
dudas de los propietarios, y para 
estos fines se concedieron funciones 
especiales a la Asociación General 
de Ganaderos del Reino. 

Las normas fijadas en esa Sobe
rana disposición responden de modo 
efectivo al fin propuesto, mas te
niendo en cuenta que la intensidad 
de los trabajos catastrales exije una 
gran rapidez en las operaciones de 
deslinde de las vías pecuarias y que 
la Asociación General Je Ganaderos 
deberá disponer de mayores recursos 
para cumplir esta misión, es necesa

rio simplificar algunos trámites, dar 
mayor amplitud a la actuación de 
aquélla y procurar que pueda dispo
ner de los medios necesarios por el 
iat^nso trabajo que ha de desarro 
llar., Las modificaciones qiie en el 
presente Real decreto se establecen, 
responden al cumplimiento de este 
odjetivo principal,, simplificar y fa
cil i tarlos trámites que los deslindes 
y realización de terrenos inútiles 
para las vías pecuarias exijan, y por 
esto, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, el que susoribre tiene la 
honra de someter a la firma de 
V. M. el siguiente proyecto de De
creto. 

Madrid, 6 de abril de 1927. 
SEÑOR: 

A L . R. P. de V. M . , 
RAFAEL BEKJÜMEA \ BUBÍN 

R E A L DECRETO 
Núm.648 

De acuerdo con M i Consejo de 
Ministros, y a propuesta del de Fo
mento. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se declaran en si

tuación de deslinde las vías pecua
rias enclavadas en los términos 
municipales que han de ser objeto 
de trabajos catastrales, a fin de 
que su señalamiento en el terreno 
preceda a las operaciones catastra
les «n los respectivos términos, 
practicándose esos deslindes por la 
Asociación General de Ganaderos, 

con sujeccióri a lo preceptuado en 
el Real decreto de 5 de iunio de 
1924. ' 

Artículo 2.° A l aplicar el artícu
lo 12 del Real decreto de 5 de ju 
nio de 1924, se modificará la base 
cuarta del mismo, haciendo que la 
documentación o expediente de par
celación y valoración pase a la 
Asociación General de Ganaderos y 
y no a las Delegaciones de Ha
cienda. 

Artíoti/o 3.° Efectuadas las ad
judicaciones con arreglo a lo pre
visto en los artículos 12 y 13 del 
Real decreto de 5 de junio de 1924, 
se notificará a los interesados, se
ñalándoles el plazo de quince días 
para el ingreso de su importe en 
la Asociación General de Ganade
ros- Efectuado el ingreso, la Aso
ciación entregará al interesado la 
oportuta carta de pago y certifica
ción descriptiva de la parcela ob
jeto de la adquisición. 

E l adquirente, con la presenta
ción de estos documentos, podrá, 
recabar en su día de la Delegación 
de Hacienda, el otorgamiento de 
la oportuna escritura. 

Artículo 4.° A fin de a tenderá 
los gastos que ha de originar el 
deslinde en mayor proporción de 
la prevista por la intensidad que 
deberá darse a los trabajos, el 50 
por 100 del importe de las enaje
naciones que conforme al Real de
creto de 5 de junio de 1924 corres
pondería percibir al Estado, será, 
retenido por la Asociación Gene-
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ral de Ganaclevos, en concepto de 
anticipo, para que en unión del 25 
por 100 que le corresponde per
cibir, pueda hacer frente al pago 
de haberes, dietas y gastos del 
personal encargado de la práctica 
de estos deslindes. 

La Asociación dará trimestral
mente cuenta a la Dirección Gene
ral de Agricultura de los recursos 
percibidos en virtud de lo que en 
este artículo se previene y de sus 
inversiones. 

La retención del 50 por 100 men
cionado, en concepto reintegrable, 
sólo podrá hacerla la Asociación 
cuando el estado de cuentas trimes
trales acredite la necesidad de'dis
poner de esos fondos. 

La devolución de estas cantida
des retenidas en concepto de anti
cipo, se hará en relación1 a los da
tos que arrojen esas cuentas y en 
la fonna que el Ministerio de Fo
mento, de acuerdo con el de Hacien
da y oída la Asociación, determine. 

Artículo 5.° Quedan en vigor, 
en cuanto no se opongan a lo pre
ceptuado én este Real decreto, el 
Real decreto de 5 de junio de 1924 
y la Rf>al orden de 28 de agosto de 
1926; dictada por la Presidencia del 
Consejo de Ministros. 

Dado en Palacio a seis de abril 
de mi l novecientos veintisiete. 

. ALFONSO 
. El Ministro de Fomento, 
Rafael Benjumea- y Burín •. 

/Gacela del dia 7 de abril de:1927.1 „ 

Presidencia del Consejo de Ministros 
R E A L ORDEN-CIRCULAR 

. Núm. 303 
Exorno. Sr.: Para el debido cum

plimiento de lo preceptuado en el 
título TI del libro primero del Có
digo de Trabajo, y teniendo en 
cuenta que las disposicicnes en él 
contenidas, se hallan en vigor desde 
que fue promulgado el Real decreto 
de 20 de Junio de 1902, respecto a 
las estipulaciones que deben consig
narse en los contratos de Obras 
públicas, 

S. M . el REY (q. D . g.) se ha ser
vido disponer: 

1.° Que en todas las concesiones 
de obras públicas que otorguen y en 
los contratos que celebren para la 
ejecución de obras por administra
ción los distintos Ministerios, las 
Diputaciones provinciales y los 
Ayuntamientos exijan la consigna
ción de las estipulaciones a que se 
refiere el articulo 25 del mencionado 
Código de Trabajo. 

2.° Que en todas las concesiones 
y contratos de obras por adminis
tración que se hallen pendientes en 
la actualidad y no se hubiere cum
plido aquel requisito, se exija de los 
concesionarios y contratistas por los 
Ministerios o Corporaciones otor
gantes, para que queden unidos a 
las concesiones y contratos como 
obligaciones de aquéllos los contra
tos en que se estipulen, conforme a 
las disposiciones vigentes sobre 
reglamentación de trabajo, las jor
nadas y salarios de los obreros y el 
procedimiento de avenencia o con
ciliación en caso da divergencia 
entre éstos y los concesionarios o 
contratistas. 
' 3.° Los Jefes de los diversos 
Departamentos ministeriales, res
pecto de las concesiones y contra
tos de obras otorgados por éstos y 
los Gobernadores civiles respecto 
de los otorgados por los organismos 
provinciales y locales, dictarán las 
órdenes oportunas para el cumpli
miento de los anteriores preceptos y 
velarán por ellos, sin perjuicio de 
los recursos que el artículo 27 del 
Código de Trabajo concede a los 
interesados. 

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V . E.muchos años. Madrid, 
15 de abril de 1927. 

PRIMO DE R I V E R A 
Señor Ministro de... 

(Gaceta del día 16 de abril.de 1927) 

SECCION PROVINCIAL 
DE ESTADISTICA DE LEÓJT 

Rectificación del Padrón de habitantes, 
correspondiente a 1." de diciembre 
de me. 
Habiendo sido aprobadas por esta 

Jefatura, las rectificaciones del Pa
drón de habitantes, correspondien
tes a 1.° de diciembre de 1926, de 
varios Ayuntamientos, se pone en 
conocimiento de los respectivos se
ñores Alcaldes, para que envíen un 
Comisionado, con oficio de piesenta-
ción, encargado de recoger dicho do
cumento y los que obran en esta 
oficina, relacionados con la referida 
rectificación, pertenecientes al 
Ayuntamiento. 

Las horas de verificar la recogida, 
son de nueve de la mañana a dos de 
la tarde, durante todos los días há
biles en la casa-oficina, de esta Je
fatura (plaza de San Isidro, 4, en
tresuelo). 

Los Ayuntamientos que quieran 
recibir la documentación de su pro
piedad, obrante en mi poder, certi
ficada, deben remitirme sellos de co
rreos, por valor de treinta céntimos, 
para depositar el oportuno pliego, 
inmediatamente en esta Adminis
tración de Correos. 

Si en el plazo de quince días no 
se hubiere recogido la documenta
ción, por los comisionados munici
pales o enviado certificada, será re
mitida por el correo oficial, cuyo 
envío será anunciado a los respocti-
vos Alculdes, en el BOIETIN OFICIAL. 

León, 28 de abril de 1927.—El 
Jefe de Estadística, José Lemes. 

Relación que se cita 
Algadefe. 
Arganza. 
Armunia. 
Campo de la Lomba. 
Candín. 
Cebanico. 
Cubillos del Si l . 
Fabero. 
Fuentes de Carbajal. 
Galleguillos de Campos. 
.Toará. , 
Laguna Dalga. 
Murias de.Paredes. 
Riego de la Vega. 

. **# . 

Movimiento demogríifico 
Con el fin de .que los servicios es

tadísticos-referentes al estudie? de la 
población no sufran retrasos n i en
torpecimientos j recomiendo eficaz
mente a los señores Jueces munici
pales de la provincia, que el dia 5 
del mes próximo se sirvan remitir 
a la Oficina de. mi cargo los boleti
nes correspondientes a las inscrip
ciones del Movimiento de la pobla
ción registrado en el mes actual. 

León, 25 de abril de 1927. El 
Jefe de Estadística, José Lemes. 

SERVICID AGRONÓMICO MtlDNAi 
SECCIÓN DE LEÓN 

Circular 
Habiéndose publicado en la Gace

ta .de Madrid, del 19 de enero del 
presente año una Real orden refe
rente, al establecimiento y funcio
namiento de las paradas de semen
tales, se hace necesario que por los 
Alcaldes de la provincia se envíen a 
estas oficinas, una relación de todas 
las paradas de sementales que fun
cionen en sus respectivos términos 
municipales; se exceptúan de esta 
relación las paradas de ganado caba-

León, 28 de abril de 1927.-EL 
Ingeniero Jefe, José Galicia Alonso. 

Si i 
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ADMINISTRACIÓN Mimi 
Alcaldía conxUtucional de. 

Sen Emiliano 
El dfa 15 de mayo de 1927 so sa

can a pública «abasta los aprovecha
mientos de pastos de los terrenos 
llamados «Puertos pirenaicos» que 
¡¡e detallan a continuación: 

A las nueve de la mañana, los 
,Jdl monte número 222 del Catálogo, 
perteneciente al pueblo de Villa go
zan; tasados en 266 pesetas y el pre
supuesto de indemnizaciones, 26,16 

A las nueve y inedia de la maña
na, los del'monte número 228 del 
Catálogo, perteneciente al pueblo de 
Villafeliz; tasados en 497 pesetas y 
el presupuesto de indemnizaciones 
47,50 pesetas. 

Alas diez de la mañana, los del 
monte número 226 del Catálogo, 
perteneciente al pueblo de La Ma-

júa; tasados en 1.476 pesetas y el 
presupuesto de indemnizaciones 
82,45 pesetas. 

A las diez y media de la mañana, 
los del monte n ú m e r o 230 del 
Catálogo,. perteneciente al pueblo 
da Torrestío; tasados en 1:337 pese
tas y el presupuesto de indemniza
ciones, 79,85 pesetas. 

San -Emiliáno 22 de abril de 1927. 
—El Alcalde en funciones, Joaquín 

•Hidalgo. . 

Alcáldia comtitucional de .-
Almanza 

Examinadas por la Comisión mu
nicipal las cuentas pertenecientes 
al periodo semestral de. 1926, se ex
ponen al público por término de 
quince días en Ja Secretaría del 
Ayuntamiento, durante dicho plazo, 
pueden ser examinadas por los ve
cinos y formular las reclamaciones 
que crean oportunas. 

Almanza, 25 de abril dé 1927.— 
El Alcalde; Estanislao Balbuena. 

Alcaldía constitucional de 
Valdefremo 

Formados los apéndices de rústica 
y pecuaria de este Ayuntamiento 
qne han de servir de base al repaiv 
timiento de 1928, estarán expuestos 
al público del uno al 15 del próximo 
mes de mayo en esta Secretaría mu
nicipal durante cuyo plazo pueden 
los contribuyentes examinarlos y 

de la .Tunta vecinal del pueblo de 
Arcalmeja, el piesupuu.sto ordinario 
formado por la referida Junta para 
el año actual, se halla expuesto al 
publico en esta Secretaría munici
pal por el plazo de quince días, al 
objeto de que pueda ser examinado 
por los interesados y admisión de 
reclamaciones contra él mismo. 

» * * 

En las relaciones de deudores pre
sentadas por los recaudadores de 
consumo y arbitrios municipales de 
este Ayuntamiento, se ha dictado 
por esta Alcaldía la siguiente 

«Providencia. -No habiendo sa
tisfecho sus cuotas durante los pe
riodos de cobranza voluntaria los 
contribuyentes comprendidos en las 
precedentes relaciones por los con
ceptos de consluno y arbitrios mu
nicipales correspondientes al pri
mer trimestre del corriente año y 
ejercicios anteriores, les declaró in-
cursos en el recargo de • priiner gra
do conforme el artículo 47 de lá 
Instrucción de 26 de abril de 1900 y 
demás disposiciones vigentes, en la 
inteligencia dé que, si en el plazo 
qué marca el ártículp 52 de la mi» 
ma no satisfacen los morosos el prin
cipal débito y recargo, se pasará al 
apremio de segundo grado». 

Y a fin de dar la publicidad re
glamentaria a esta providencia y 
procederá incoar el procedimiento 
de apremio por el encargado de se 
guir la ejecución, se: hace presente 
por medio de este anuncio. • 

Valdefresno. 25 de abril de 1927. 
— E l Alcalde, Facundo Viejo. 

Alcaldía constitucional de 
Armunia 

Del uno al 15 de mayo, a los efec
tos de reclamación por los contribu
yentes, estará de manifiesto en 
Secretaría municipal el apéndice al 
aiuillaramiento de la riqueza rústica 
y relación de pecuaria que ha de 
servir de base para el reparto dé di 
cha contribución en el próximo 
ejercicio de 1928. 

Armunia, 27 de abril de 1927. 
E l Alcalde, Femando Inza. 

formular las 
crean justas 

reclamaciones que 

Aprobado por este Ayuntamiento 
pleno con asistencia del Presidente 

ADMNISTRACtóN DE JUSTÍCU 
Juzgado de primeva instancia de 

Valencia de Don Juan 
Don Isidro Fernández Miranda y 

G-uticrrez, Juez de 1 ." instancia 
de Valencia de Don Juan. 
Hago saber: Que declarados va

cantes por el tribunal pleno de la 

547 

Audiencia territorial de Valladolid, 
"os cargos de Juez municipal de 
Algadefe y de Villamañán, los que 
con arreglo al art. 2." del líeal de
creto de 30 de octubre de 1923, ten
gan derecho a solicitarlos podrán 
presentar sus instancias con los do
cumentos justificativos de su dere
cho y de los méritos que reúnan, 
en este Juzgado, dentro del término 
de quince días. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
19 de abril de .1927-— Isidro Fer-
lández.—El Secretario, Tertuliano 

Fernández. 

Juzgado municipal de León 
Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 

municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal c iv i l de que se hará mérito, he 
dictado lá sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor literal respectivo siguiente: 

Sentencia En la ciudad de León, 
a veinticinco de abril de mi] nove
cientos veintisiete, el señor Juez 
municipal de la misma, D . Dionisio 
Hurtado Merino, habiendo visto los 
presentes autos de juicio verbal se
guido entre partes, de la vina- como 
demandante D. Nicanor López Fer-
nánrlez, en nombre y con poder de 
la Sociedad de Seguros «La Estre
lla», de esta capital; y de la otra 
como demandada D.° Crescencia 
Cabañeros Zotes, mayor -de edad, 
vecina de Villademor de la Vega, 
subt e-pago de pesetas: : ' 

fa l lo Que-debo de condenar y 
condeno a la demandada D." Ores- " 
cencía Cabañeros Zotes, a que luego 
que esta sentencia sea (irme, abone 
a la Sociedad de Seguros «La Es
trella», o su Procurador, la cantidad 
de ¡setenta y una pese tas y .once cén
timos que le ha reclamado por el 
concepto expresado; mas los dere
chos devengados por el Procurador 
y las costas del juicio.—Así por esta 
mi sentencia, que por la rebeldía 
de la demandada se notificará en los 
estrados del Juzgado, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Dionisio Hurtado. 

Publicada ha sido en el día de su 
fecha. 

Y para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia a fin de 
que sirva de notificación a la de
mandada, mediante su rebeldía, ex
pido y firmo el presente. 

Dado en León, a veinticinco do 
abril de mi l novecientos veintisiete. 
—El Juez, Dionisio Hurtado.—El 
Secretario Lcdol, Arsenio Arecha-
vala. 
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PARQUE DE INTENDENCIA 
DE LEON 

Aimncto 
Debiendo adquirirse por gestión 

directa en este Parque, para sus 
atenciones y las de su Depósito los 
artículos que se detallan al final, se 
hace saber por este anuncio para que 
los que lo deseen puedan presentar 
sus ofertas en sobre cerrado dirigido 
al señor Director del citado Estable
cimiento hasta las once horas del día 
cuatro del mes de mayo próximo en 
que se reunirá la Junta económica 
para hacer las adjudicaciones a que 
haya lugar. 

Las proposiciones se ajustarán a 
las mismas condiciones que para es
tas compras han regido en meses 
anteriores y que estarán de mani
fiesto todos los días en esta oficina 
de 9 a 14. 

Para el Parque de León 
126 quintales métricos de leña 

(hurces para hornos). 
7 quintales métricos de sal. 

Para el Depósito de Oviedo 
10 quintales métricos de Sal. 
300 idem ídem, de leña. 
300 idem idem, de carbón hulla. 
León, a 18 de abril de 1927.—El 

Jefe del Detall, E . Laso de la Vega. 

ANUNCIO P A E T I C U L A K 

w p T M X A El dl'a 3? de mayo. 
V t - I N I r \ ge v e r i f i c a r á en 

Astorga, casa de D. Isaac Suárez 
García, calle de Rodríguez de Cela, 
17, del salto del «Molino», sito entre 
La Ribera de ITolgoso y Albares. 

Ha estado dedicado a molino con 
piedras francesas, con sus corres
pondientes cernidos y un aprove

chamiento de aguas de 500 a l.Oool 
litros por segundo. 

Es también adaptable a otra in. i 
dustria, con terreno edificable en 
una extensión de 40 áreas. 

Para informes a D. Andrés Vi-1 
loria, en La Ribera de Folgoso. 

L E O N 
Imp. de la Diputación provincial 

1 9 2 7 

E l más antiguo de la capital por la fecha de 
su fundación, pero el más moderno por lo 

perfecto de sus instalaciones 

Café expréss.—Leche de su granja 
Terraza y billares 

Siempre la más alta calidad en todos los 
artículos 

INSTALADORA ELÉCTRICA 

" L A ECONÓMICA" 
— DE — 

S. SALGADO 
Para Instalaciones y Repara
ciones eléctricas-Colocación de 
timbres, Teléfonos, Planchas y 

Estufas eléctricas, 

SEODIO SALGADO 
PRONTITUD Y ESMERO 

ENCARGOS Y AVISOS: 
Varillas, 1 . -León 
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Clínica de enleimedales de los ojos 

ENRIQUE SALGADO 
O C U L I S T A 

Consulta le 10 a 1 y de 4 a i 
Torres de Omafia, 3 (Casa Valdepeñas) 

L E Ó N 
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«POPULAR INSTALADORA ELECTRICA" 
DE -

JULIAN VIZAN 
INSTALACIONES Y REPARACIONES DE LUZ. 

TIMBRES, TELÉFONOS, VENTILADORES. 
: PLANCHAS Y ESTUFAS; LÍNEAS : : 

DE 1RANSPORTE DE ALTA Y; BAJA TENSION 

TMBAIOS PARI DEUTBO T f BEBA DE LA CAHIU. 
SERVICIO BiPIBO I ESHEBABO - PRECIOS MÓDICO!. 

S A L . N Ú M . 3. - L E Ó N 

'!!!!.' 

•1S;V-

Farmacia BARTHE 
125 AÑOS D E EXISTENCIA 115 

Con dos farmacéuticos al frente de ella, es la única que 
en León y su provincia oosee el legítimo «APARATO 
ELECTRO . PRODUCTOR DE HIFOCAREL», Arnalot. Gran sur
tido en DROGUERIA. Ultimas novedades en Perfume

ría. Artículos para Cirugía, 
Algunas especialidades de esta casa, de éxito verdad: 
Pectoralina B A R T H E (tos. catarros). Sellos BARTHE 
(antineurálgicos). P a s t i l l a s antihelmínticas BARTHE 
(contra las lombrices). Papeles antigastrálgicos BARTHE 
(tesoro del estómago). Medicamentos puros E . Merck 

Bayer, etc. 
A U T O C L A V E S PARA ESTERILIZACIONES 

CLÍNICA DE ENFERMEDADES DE LOS OIOS 
- DE -

D. JOAQUÍN VALCARCE ALVAREZ 
OCULISTA DEL ISSTITUTO OFTÁLMICO NACIOKAL DE MABUB 

- i -
: : BE LAS CLÍNICAS DE ALEMANIA, SUIZA Y FíAlIClA: : 

CONSULTA: M 9 1 10 I DE 2 1 9 

-AVENIDA DEL PADRE ISLA. NÚMERO 2, PIAL., UODA.-LEÍN-


